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En una situación insostenible ha quedado la ministra de
la Corte Suprema Ángela Vivanco, luego de los ante-
cedentes conocidos el fin de semana respecto de sus
contactos con el abogado Luis Hermosilla, quien se

encuentra en prisión preventiva en el denominado caso Audio. 
Durante este año, a raíz de ese mismo caso y de otros, se han

revelado distintos intercambios sostenidos entre jueces, y tam-
bién entre estos y abogados de la plaza (como el propio Hermosi-
lla), en relación con nombramientos judiciales. Ello ha dado lugar
a un intenso debate y a cuestionamientos respecto de en qué me-
dida la ayuda recibida para acceder a un cargo podría incidir en el
actuar de los beneficiados. Los diálogos sostenidos vía WhatsApp
entre Vivanco y Hermosilla, sin embargo, van mucho más allá, al
dar cuenta de la relación que parece haberse establecido entre la
jueza y el profesional, caracteri-
zada por un intercambio cons-
tante y mutuo de favores. Estos
habrían incluido el “operar” pa-
ra favorecer o debilitar postula-
ciones a cargos judiciales y en la
fiscalía; la entrega por parte de la
magistrada de información judi-
cial que aún no era pública, y
hasta su disposición a integrar sala para conocer una causa que
era del interés del abogado. No habría habido aquí, pues, una
mera solicitud de intercesión ante autoridades políticas para ser
considerada en una designación, sino un vínculo sostenido en el
tiempo, donde, lejos de hacer suya aquella idea del “deber de in-
gratitud” que tendría que caracterizar el actuar de los jueces, se
habría establecido un trato privilegiado hacia Hermosilla. Así, ex-
presiones que han llamado la atención de la opinión pública
(“querido amigo”, “nuestro gobierno”) parecen dar cuenta no
simplemente de una falta de criterio, sino de la vulneración de los
límites que el resguardo de la independencia judicial impone en
el trato entre un juez de la República y un abogado.

En efecto, el contenido de estos diálogos compromete princi-
pios básicos en un Estado de Derecho, como son la autonomía de
los órganos jurisdiccionales y la igualdad ante la ley. Ellos quedan
reducidos a una ficción cuando determinados personeros, en vir-
tud de sus redes de contactos, acceden a favores especiales por
parte de un juez, incluida la intromisión en causas que están sien-

do conocidas por los tribunales. Por eso, es esta una situación de
la máxima gravedad: no es solo que, por su tenor, estos diálogos
afecten la ya debilitada confianza pública en las instituciones, si-
no que ellos sugieren la existencia de irregularidades severas que
justifican esa desconfianza. Corresponde, por lo mismo, recono-
cer la capacidad de reacción que ha mostrado en este caso la Corte
Suprema, al decidir la inmediata suspensión de funciones de Vi-
vanco y la apertura de un cuaderno de remoción, junto con solici-
tarle informar de una serie de hechos que, de ser comprobados, y
como afirma el comunicado del máximo tribunal, “afectan los
principios de independencia, imparcialidad, probidad, integri-
dad y transparencia que rigen al Poder Judicial”, por lo que su
clarificación resulta urgente.

Precisamente, por la gravedad de lo que está en juego, cabría
esperar del mundo político una
actitud de mínima responsabili-
dad. La formulación de acusa-
ciones constitucionales es una
prerrogativa que debe ser ejerci-
da con seriedad. El apresura-
miento en su presentación, su-
mando nombres de jueces, su-
giere más una ansiedad por

aprovechar políticamente el caso —o evitar ser dañado por él—
que un genuino compromiso institucional. Es de esperar que, de
presentarse esos libelos, sean discutidos y resueltos con rigor, y
atendiendo a la diferente naturaleza de cada caso. Más aún cuan-
do uno de los temas que subyacen, los abusos en el sistema de
nombramientos judiciales, debiera involucrar una revisión a con-
ductas de los propios parlamentarios.

Similar actitud de prudencia y responsabilidad —atributos
que no han caracterizado hasta ahora las actuaciones presidencia-
les respecto de Hermosilla— corresponde demandar del Gobier-
no. Deben entender las autoridades cuál es su propio papel, aban-
donando lógicas impugnadoras que, aunque puedan servirles pa-
ra halagar a sus partidarios, no se compadecen con sus deberes de
Estado. En este sentido, la propuesta que se apronta a presentar el
Ejecutivo para modificar el sistema de nombramientos judiciales
será una prueba clave. Cualquier reforma no debe tener otro norte
que fortalecer la independencia judicial, evitando la prevalencia de
intereses subalternos o el regreso de pretensiones refundacionales.
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Graves revelaciones

Casi un 30 por ciento de las mujeres con hijos meno-
res de 2 años que trabajan formalmente realiza sus
labores en una empresa con menos de 20 trabajado-
ras. No tienen, por tanto, acceso al beneficio de sala

cuna. Tampoco lo tienen las mujeres que trabajan informal-
mente. Asimismo, no está disponible para los hombres con hi-
jos menores de dos años. Por cierto, existen cupos disponibles
en Junji o Integra, pero no son suficientes para asegurar la co-
bertura esperada. Estas inequidades son las que se han querido
corregir hace un buen tiempo, pero no ha sido fácil. Sin embar-
go, ahora se ha abierto una oportunidad. Por un lado, el Ejecu-
tivo ha mostrado disposición a aceptar a proveedores privados
actualmente existentes y que son de distinta naturaleza. De
otra manera, parecía imposible
satisfacer la demanda anticipa-
da. El Congreso, a su vez, está
disponible para tramitar en
plazos prudentes este proyecto
después de acordar sus lineamientos centrales.

Esta es una iniciativa que tiene al menos tres grandes be-
neficios. Por un lado, facilita la incorporación de la mujer al
mundo del trabajo en un momento en que la acumulación de
capital humano es significativa. En segundo lugar, esta inver-
sión puede combinarse con una educación inicial de gran cali-
dad. En un primer momento, se ponía énfasis solo en la dimen-
sión del cuidado, pero es sabido que desde la concepción y has-
ta los 3 años ocurre una parte fundamental del desarrollo del
cerebro humano. En esta etapa, es especialmente sensible a las
experiencias del entorno. Una buena educación inicial puede
contribuir enormemente al desarrollo cognitivo y socioemo-
cional de los niños, sobre todo de los que viven en un entorno
vulnerable. Por cierto, como muestra la evidencia comparada,
esta experiencia “educacional” no necesita ser demasiado pro-
longada y, por tanto, se inserta bien en una estrategia de cuida-
do. Por último, el crecimiento de largo plazo de la economía se

ve beneficiado con estos avances. 
Indudablemente, como ha sostenido en entrevista a este

diario la directora de la Escuela de Gobierno de la UC —y que
ha venido empujando con dedicación y desde hace tiempo esta
iniciativa—, concretarla sería un legado importante para este
gobierno. Sin embargo, adelanta algunos asuntos que requie-
ren atención en una eventual tramitación final. Por una parte,
la dificultad para identificar la oferta disponible, particular-
mente la que ofrece una situación no solo de buen cuidado,
sino también de alta calidad educativa, junto con el desafío que
supone escalar esas buenas prácticas para asegurar entornos
efectivos para todos los niños. Por otra parte, la incerteza de si
los recursos acordados serán suficientes para asegurar buenas

experiencias. Y si se requirie-
ran más recursos, surge la inte-
rrogante de cómo estos se van a
generar. Hay pocas inversio-
nes con retornos sociales tan al-

tos como los que se pueden lograr en estos grupos de edad. Por
ello, aunque la realidad fiscal es compleja, parece razonable
que si faltasen recursos, ellos se redistribuyan desde progra-
mas sociales poco efectivos, sobre los cuales hay diversos ante-
cedentes, hacia esta iniciativa.

Si bien no pertenece a esta iniciativa específica, sería im-
portante abordar en paralelo un aumento en la cobertura de
los niños de 3 años. Si bien la cobertura escolar de Chile es
comparativamente elevada en otros grupos demográficos,
en esta edad el rezago es notorio. Muchos países de la OCDE
se acercan a coberturas del 100% a los tres años (el promedio
OCDE es de 78%). Chile, en cambio, solo llega al 55%. El es-
fuerzo de avanzar en la reforma a la legislación de salas cuna
debería ser idealmente acompañado de otro para elevar la
cobertura también para los niños de tres años. Una experien-
cia de calidad a edades tempranas es una fuente de equidad y
progreso insustituible.

Una experiencia de calidad a edades tempranas

es una fuente de equidad y progreso insustituible. 

Sala cuna universal, ahora

“¿Cómo puede
ser que un permiso
s e d e m o r e o c h o
años? ¿Qué tropa de
inútiles tenemos a
cargo de eso?”. Ha-
blando ante una
asamblea de empre-
sarios, la alcaldesa
Matthei puso el de-
do en la llaga. Con
un lenguaje más
cauto, el Presidente Boric se había he-
cho cargo de la misma queja en su últi-
ma cuenta pública, donde habló de “la
lentitud y muchas veces la incoherencia
e irracionalidad de los procesos condu-
centes a la obtención de permisos para
los proyectos”.

Hay, pues, consenso: la
“permisología” es una metás-
tasis que bloquea las energías
del país. También, que se viene
incubando por años, no im-
porta el gobierno de turno. Se
enquista básicamente en los “mandos
medios”, agregó Vittorio Corbo en una
entrevista reciente. La pregunta es: ¿có-
mo llegamos a esto? Sin responder a es-
ta interrogante, es imposible detener el
avance de este monstruo devorador. 

Partamos de lo básico. Lo que tilda-
mos como “permisología” es la buro-
cracia que ralentiza (o, derechamente,
hunde) proyectos que a uno le interesa
que se desarrollen, sean productivos,
inmobiliarios, de infraestructura, de
energía, etc. Porque, seamos claros:
cuando, con las mismas normas y argu-
mentos se bloquean proyectos que a no-
sotros nos afectan, sea material o afecti-
vamente, ya no hablamos de “permiso-
logía”, sino de “regulación”. Todo de-

pende, entonces, de cuánto cada uno
está concernido por el proyecto en cues-
tión, y desde qué lado u orilla de la mesa
se lo evalúa. 

Ahora bien, ¿por qué la noción de
“permisología” ha alcanzado tan alta y
transversal popularidad? Simple: por-
que el crecimiento económico ha vuelto
a tomar centralidad, desplazando del
tablero otras dimensiones que hasta no
hace mucho iban en ascenso: protección
del medio ambiente, de las especies en
extinción, de las identidades origina-
rias, de las formas de vida tradicionales,
y otras del mismo orden. El cambio de
prioridades ha hecho que a parte de la
red legal, normativa e institucional que
se creó para velar por tal protección hoy

se la juzgue como “inútil”. 
Hay otro aspecto a tener en cuenta.

Es un hecho que desde 1990 el Estado
no ha parado de extender sus campos
de intervención, con más atribuciones,
organización y recursos. Más musculo-
so, para unos; más obeso, para otros; pe-
ro, como sea, tiene más personal, el cual
no cambia con los gobiernos. Esta dota-
ción no se compone como antes. Ya no
tiene apenas cuarto medio, ni fue elegi-
da a dedo por la intermediación de un
caudillo. Hoy son profesionales univer-
sitarios incorporados vía concurso, mu-
chos de los cuales cuentan con estudios
de posgrado que les ayudan a avanzar
en su carrera. 

Esos funcionarios poseen ideas

propias y una dignidad que están re-
sueltos a defender: disponen, para de-
cirlo en jerga sociológica, de capacidad
de agencia. Esto se expresa en su rela-
ción con los poderes económicos o polí-
ticos. Ya no es de subordinación, como
otrora, cuando se podía tratar al funcio-
nario como a un inquilino, a un cons-
cripto o a un cuadro de partido; al revés,
es una relación en que este último se pa-
vonea de la superioridad que le otorga
su rol. Si los trámites toman tiempo pa-
ra cumplir escrupulosamente la norma-
tiva, y esto irrita a una empresa, a una
industria o a una autoridad de gobier-
no, para el funcionario es señal de que lo
está haciendo bien, no mal. Está res-
guardado al mismo tiempo su honor y

la majestad del Estado, y de pa-
so, protegiéndose frente a
eventuales acusaciones de fa-
llas o abusos. 

La “permisología”, en su-
ma, se constituye como tema
por el cambio de prioridades

de los grupos dirigentes y por la eman-
cipación de la burocracia estatal de sus
viejas tutelas. Expresar indignación y
proponer reformas está bien, pero sin
olvidar que esto ataca un síntoma, no la
enfermedad. Como afirmara días atrás
el famoso economista James Robinson,
Chile “está estancado no por la forma
específica de las instituciones, sino por-
que hay un conflicto fundamental en la
sociedad sobre la dirección en la que se
avanza”. De ahí que, si no se conviene
de algún modo una dirección comparti-
da, y se convence de ella a la “tropa”,
seguiremos tropezando con la maldita
“permisología”.

C O L U M N A  D E  O P I N I Ó N

“Tropa de inútiles”

Esos funcionarios poseen ideas propias y una

dignidad que están resueltos a defender:

disponen de capacidad de agencia.

Si desea comentar esta columna, hágalo en el blog

Por
Eugenio Tironi

A propósito de la decisión del
juez brasileño Alexandre de Moraes
de bloquear la red X en ese país,
¿quién defenderá la libertad de ex-
presión?, se preguntaba en un recien-
te artículo el prestigioso semanario
británico The Economist. Y es que la
extravagante personalidad de Elon
Musk, propietario de X, y sus contro-
vertidas posiciones políticas han ten-
dido a inhibir una discusión más pro-
funda respecto de los alcances de la
resolución, más allá de las aversiones
o simpatías que suscite el empresario.

A la cabeza de distintas investi-
gaciones respecto de campañas de
desinformación, Moraes ha acumula-
do facultades para controlar las redes
sociales en Brasil.
Incluso, en la elec-
c i ó n d e 2 0 2 2 ,
cuando presidía el
Tribunal Supre-
mo Electoral, este
le entregó atribu-
ciones que incluían la de instruir el re-
tiro inmediato de contenidos. En su
actuar, se ha enfrentado recurrente-
mente con el expresidente Jair Bolso-
naro y sus partidarios, habitual blan-
co de sus acciones. 

En cuanto a la controversia con
X, ella se originó luego que el juez or-
denara a la empresa suspender una
serie de cuentas por difundir conteni-
dos que dañarían la democracia, y
que —según se ha informado— per-
tenecerían a empresarios y expolíti-
cos de derecha, advirtiendo de fuer-
tes multas en caso de incumplimiento
de la medida. X se negó a hacerlo y,
además, cerró sus oficinas y retiró a
su representante legal en Brasil. Ante
ello, el juez ordenó a los operadores
de internet en el país proceder a blo-
quear la red social. Además, estable-
ció multas para quienes accedan a X
mediante redes privadas virtuales
(VPN) y exigió también a Starlink
—la firma de internet satelital de
Musk, a la que además congeló sus
activos— suspender el acceso a la re-
ferida red social. Aunque Starlink ini-

cialmente se opuso, finalmente, ante
el riesgo de ser también bloqueada en
un mercado en el que cuenta con 225
mil clientes, acató la resolución, si
bien seguirá cuestionándola por la
vía judicial. 

Durante los últimos años, las
autoridades brasileñas se han pre-
ciado del liderazgo que han asumi-
do en el combate contra la desinfor-
mación. Sin embargo, los últimos
pasos de Moraes han llevado a aca-
démicos que originalmente lo
aplaudían a preguntarse si no ha
cruzado ya un límite peligroso. En
efecto, aunque el magistrado esgri-
me la defensa de la democracia co-
mo fundamento, sus decisiones han

terminado colo-
cando a su país en
una misma lista
con regímenes
dictatoriales co-
mo China o Vene-
zuela, que tam-

bién impiden a sus ciudadanos el ac-
ceso a X. Si a ello se agregan las acu-
saciones de sesgo político que ha
recibido, se hace aún más patente el
problema del inmenso poder que
puede llegar a concentrar una perso-
na —o también un organismo— al
que se le reconozca nada menos que
la facultad de decidir qué mensajes
pueden o no ser difundidos.

Existe legítima preocupación
por la influencia que han adquirido
las redes sociales y la reticencia de sus
controladores a asumir alguna res-
ponsabilidad respecto de los conteni-
dos que allí se difunden, pero no to-
dos los caminos para hacer frente a
ello debieran estimarse válidos, me-
nos aún los que suponen multiplicar
las restricciones a la libertad de expre-
sión. El resguardo de esta es uno de
los pilares de la democracia, y al soca-
varlo, también ella se debilita. 

En Chile, donde la ministra voce-
ra asegura haber roto un “tabú” al ha-
ber impulsado una comisión contra la
desinformación, debiera seguirse con
especial atención estas discusiones. 

Moraes ha colocado a su

país en la misma lista

que a Venezuela o China.

Brasil vs. Musk

Grandes y pequeñas tristezas atraviesan
la vida humana. Incluso las mismas alegrías
esconden un latente pesar, al modo como el
centelleo de la tarde avizora el próximo
anochecer. Pareciera
que la condición del
hombre es la nostal-
gia, la suprema con-
ciencia de que a todo
acontecimiento feliz
le aguarda la tumba
de lo provisorio, y que
esa misma finitud es
el espejo del inevita-
ble advenir de la me-
lancolía. En el hoy,
hay nostalgia del
ayer como en el ma-
ñana lo habrá del pre-
sente. 

Esta añoranza es la alianza del ser huma-
no con el tiempo y con la vida. Hay un triun-
virato insoslayable, en el cual la nostalgia es
la síntesis de los dos primeros. La sucesión
(temporalidad) nos encamina a extrañar lo

que antes nos hizo felices, así como a desear
de nuevo vivenciar algo similar. 

Sin embargo, el desenlace de la reminis-
cencia no es una mera evocación dolorosa.

Ella misma es la ante-
sala de esa maravillo-
sa virtud y también
de ese fecundo esta-
do de ánimo llamado
“esperanza”. A la
opacidad de la nos-
talgia se responde
con la espada de la
esperanza. A la con-
ciencia del pasado
que se fue de manera
definitiva, surge y nu-
tre la existencia la re-
novada convicción de
que todavía hay para

cada uno de nosotros, al menos para el que
lo quiera con ansias, la posibilidad de alcan-
zar el paraíso y la dicha.

D Í A  A  D Í A

Nostalgia y esperanza
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—Esto vamos a tener que investigarlo hasta las últimas consecuencias. 
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